
  
Convocatoria No. PAF-ATF-O-009-2016

Objeto

Fecha de diligenciamiento:
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Descripción Rango Máximo
JUAN CARLOS VILLANY 

RODRIGUEZ 

UNIÓN TEMPORAL 

AGUAS ENVIGADO

JHON JAIRO ANDRADE 

SERRANO 
INGEOMEGA S.A.

CONSORCIO 

ALCANTARILLADO 

ENVIGADO 

CONSORCIO 

SURCOLOMBIANO

WILLIAM CARDONA 

OLMOS

CONSORCIO ARQUING 

ENVIGADO
INGEAGUAS S.A.S. SANEAR S.A. CONSORCIO LAURELES

JESUS ANÍBAL VILLOTA 

VELA

JUAN CARLOS SERNA 

OSPINA

UNIÓN TEMPORAL 

ALCANTARILLADO 

ENVIGADO

CONSORCIO NUTABE
CONSORCIO HD 

ENVIGADO
CONSORCIO XX17 CONSORCIO LONGEVO

HUGO FERNELI DIAZ 

PLAZAS

 LYDCO INGENIERIA 

S.A.S.

UNION TEMPORAL 

REDES DE 

ALCANTARILLADO 

ENVIGADO

CONSORCIO REDES 

ENVIGADO APN 2.016

 ESPINA Y DELFIN 

COLOMBIA

CONSORCIO JR-REDES 

009-2016

CONSORCIO ENVIGADO 

2016
 VICPAR S.A

CONSORCIO REDES 

ENVIGADO 2016

CONSORCIO BAHOW 

026

CARLOS FERNANDO 

AVILES
CONSORCIO BM OINCO S.A.S.

MS CONSTRUCCIONES 

S.A.S

PROYECTISTAS DE 

COLOMBIA Y CIA S.A.S.

 CONSORCIO 

ENVIGADO 2016 r.l. 

John William Casallas

Rango Mínimo

Valor Fase I Corregido $ 1.031.957.847,00 $ 1.005.500.854,00 $ 1.004.083.770,00 $ 1.001.953.896,00 $ 1.010.337.188,00 $ 1.018.123.877,00 $ 1.003.579.009,00 $ 1.002.112.893,00 $ 1.000.942.839,00 $ 1.002.451.892,00 $ 1.013.014.924,00 $ 1.013.400.501,00 $ 1.008.292.660,00 $ 994.220.906,00 $ 1.005.844.897,00 $ 1.006.279.836,00 $ 995.830.914,00 $ 1.001.189.868,00 $ 1.012.350.648,00 $ 1.029.514.077,00 $ 1.004.442.549,00 $ 1.005.280.479,00 $ 1.010.903.992,00 $ 1.010.126.935,00 Rechazado $ 994.962.073,00 $ 1.008.712.403,00 $ 1.007.482.706,00 $ 998.049.816,00 $ 1.011.472.696,00 $ 1.005.570.623,00 $ 992.729.158,00 $ 1.024.566.510,00 $ 1.018.351.828,00 $ 1.004.830.093,00 $ 810.420.703,00

Valor Total de la Oferta Presentada $ 1.005.500.854,00 $ 1.004.083.770,00 $ 1.001.953.896,00 $ 1.010.337.188,00 $ 1.018.129.792,00 $ 1.003.579.009,00 $ 1.002.112.893,00 $ 1.000.955.905,36 $ 1.002.451.892,00 $ 1.013.014.924,00 $ 1.013.400.504,00 $ 1.008.292.659,98 $ 994.220.906,00 $ 1.005.844.897,00 $ 1.006.279.836,00 $ 995.830.914,00 $ 1.001.189.868,00 $ 1.012.350.648,00 $ 1.008.923.798,07 $ 1.004.442.549,70 $ 1.005.280.479,00 $ 1.010.903.993,00 $ 1.010.140.630,00 Rechazado $ 994.952.146,00 $ 1.008.712.403,11 $ 1.007.482.705,50 $ 998.049.816,00 $ 1.011.472.696,00 $ 1.005.570.623,00 $ 992.729.157,84 $ 1.024.566.514,00 $ 1.018.351.827,00 $ 1.004.830.093,00

 

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS

 LYDCO INGENIERIA S.A.S.

UNION TEMPORAL REDES DE ALCANTARILLADO ENVIGADO

CONSORCIO REDES ENVIGADO APN 2.016

MS CONSTRUCCIONES S.A.S

 ESPINA Y DELFIN COLOMBIA

CONSORCIO JR-REDES 009-2016

CONSORCIO ENVIGADO 2016

 VICPAR S.A

CONSORCIO REDES ENVIGADO 2016

CONSORCIO BAHOW 026

CARLOS FERNANDO AVILES

CONSORCIO BM

OINCO S.A.S.

CALIFICACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA

 “CONSTRUCCIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO EN DIFERENTES SITIOS DE LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE ENVIGADO – ANTIOQUIA, ETAPA II”

10/10/2016

JUAN CARLOS VILLANY RODRIGUEZ 

UNIÓN TEMPORAL AGUAS ENVIGADO

JUAN CARLOS SERNA OSPINA

UNIÓN TEMPORAL ALCANTARILLADO ENVIGADO

CONSORCIO NUTABE

CONSORCIO HD ENVIGADO

CONSORCIO XX17

CONSORCIO LONGEVO

Propuesta Economica

Proponentes:

SANEAR S.A.

CONSORCIO LAURELES

JHON JAIRO ANDRADE SERRANO 

INGEOMEGA S.A.

CONSORCIO ALCANTARILLADO ENVIGADO 

CONSORCIO SURCOLOMBIANO

WILLIAM CARDONA OLMOS

CONSORCIO ARQUING ENVIGADO

INGEAGUAS S.A.S.

JESUS ANÍBAL VILLOTA VELA

PROYECTISTAS DE COLOMBIA Y CIA S.A.S.

 CONSORCIO ENVIGADO 2016 r.l. John William Casallas

4.1.1 EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA

En audiencia realizada en el lugar y fecha establecidos en el cronograma de proceso, se llevará a cabo la apertura del sobre No. 2 de las propuestas habilitadas en los aspectos jurídicos, financieros y técnicos.

En dicha audiencia se dará lectura del valor total de cada una de las propuestas incluido el A.I.U. En el evento que el formato de oferta económica de la propuesta no tenga diligenciada la casilla correspondiente al “Valor total de la propuesta” la entidad se procederá a realizar la sumatoria de los valores correspondientes a los siguientes conceptos: total costos directos, administración, imprevistos y utilidad.

Una vez surtida la audiencia de apertura del sobre No. 2, la Entidad procederá a realizar la revisión de las propuestas durante el término establecido en el cronograma del proceso, de la siguiente manera:

1. En caso que el valor total de la oferta económica de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá a ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso.

En el evento que el formato de propuesta económica presentado por el proponente presente errores en la descripción de los ítems y/o en la unidad correspondiente y/o en las cantidades, se entenderá que el proponente seleccionado acoge en su integridad la descripción y/o unidades y/o cantidades establecidas para el respectivo ítem y/o unidad y/o cantidad en los términos de referencia de la convocatoria. En tal caso, se realizará la respectiva corrección de la propuesta económica y los resultados serán los que se tomarán para efectos de la evaluación.

2. En el evento que no se oferte alguno de los ítems, o el mismo no contenga un precio unitario o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

3. Si existiere discrepancia entre letras y cifras, prevalecerá el monto expresado en letras

4. Se realizará la verificación y corrección de las operaciones aritméticas de las propuestas.

5. En caso de error en la suma de la lista de cantidades y precios, el resultado total correcto será el que se obtenga de revisar dichas sumas.

6. Serán rechazadas las propuestas que después de realizar los pasos anteriores, presente al menos una de las siguientes condiciones: a. Cuando la propuesta económica presentada para alguna de las fases presente un valor corregido inferior al ochenta por ciento (80%) o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto estimado para la respectiva fase en los términos de referencia. b. Cuando el valor total de la propuesta corregida, presente un valor inferior al ochenta por ciento (80%) o superior al cien por ciento (100%)del presupuesto estimado para la convocatoria en los términos de referencia. c. Cuando el valor unitario de algún ítem corregido sea inferior del noventa por ciento (90%) o superior al ciento diez por ciento (110%) del presupuesto estimado para el respectivo ítem en los términos de referencia.

7. Se tomará como valor de la propuesta económica, el valor de la propuesta corregida.

8. De la anterior verificación se elaborará un informe de evaluación económica en el que consten los resultados de las ofertas económicas de todas las propuestas habilitadas, con las respectivas correcciones aritméticas de acuerdo con los criterios establecidos, si proceden, y la identificación de las correcciones efectuadas, el cual se publicará en la fecha establecida en el cronograma del presente proceso de selección. Los proponentes podrán, dentro del término establecido en el cronograma del presente proceso de selección, formular observaciones a dicho informe de evaluación económica. Sin que en ejercicio de esta facultad, puedan subsanar, modificar o mejorar sus propuestas.

9. Vencido el término anterior, se seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con los siguientes métodos:

Observaciones: Remitirse al Anexo 1 EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN ECONÓMICA DE LA CONVOCATORIA PAF-ATF-O-009 -2016






